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JEFATURA DE GOBIERNO

Comnnicacioiies y  Obras Públicas

Acuerdo N® 1567

Tegucigalpa, D. C, 31 de diciembre 
de »63.

£1 M e del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar gastos de la Empresa de

Septiembre de 1963 
Octubre de 1963 . .

L 731.50 
387.10

CONTENIDO
CmnmilneiotMS y Obras PóbHeu

Acuerdos N9 1567 al ista. inclusfrre— Dicietabre de 1963, 
SttCfvtwte de GobofltoddB« Jm dtfi y ScRBddi

señem os rnTrnnondlnfitm a Septiembre de (963. 
Secretaria tfe EdoeacM a Pública

Acuerdos N5> iSi al (67, tactos!va. Octubre de 3963 
AVISOS

Eacgta Eléctrica de Comayagua, du-
ranee hs Rieses agüen tes, 
nestss adjuntos:

según docu-

Mayo de 1963 ................. L 2.13237
Jodo de 1963 ................. 1.645.18
JaBo de 1963 ................. 815.62
Ageste de 1963 ............... 4.71535
Septiembre de 1963 ___ 3.705.98
(fctebre de 1963 ............ 636.15

SUMAN ........................

—Gjaaníquese.

L 13.650.85

SUMAN ..............................  L 1.118.60

—Com uníquese.
Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

¿oís Bográn F.

Acuerdo N® 1570

31 de diciembre

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
paches de Comunicaciones y Obras

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1568

Tegucigalpa, D. G, 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe de Gobierno, 

acuerda:

Aprobar gastos de la Empresa de 
Agaa y Luz de La Paz, durante los me
ses siguientes, según documentos ad-

Tegucigalpa, D. C. 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar gastos de la Empresa de
Agua y Luz de la ciudad de Cataca-
mas, durante los meses siguientes, se
gún documentos adjuntos:

Enero de 1963 ................. L 468.08
Febrero de 1963 ...............  28330
Marzo de 1963 .................  682.00
Abril de 1963 ...................  39235
Mayo de 1963 .................  187.50
Junio de 1963 ...................  1.400.00
Julio de 1963 ...................  626.95
Agosto de 1963 .................  943.12
Septiembre de 1963 .......... 45435
Octubre de 1963 ...............  5.104.75

Acuerdo N® 1574

Tegucigalpa, D. G, 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar a partir del 1® de di
ciembre del presente año, el Acuerdo 
N® 503, del 6 de marzo de 1959,' por 
medio del cual se nombró al ciudadano 
.Alejandro Cruz M., Ayudante del Te
sorero de la Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de Comayagua; y,

2®—Nombrar en su lugar al ciudada
no J . Amadeo Castellanos. — Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Septiembre de 1963 ............L L944.21

0a*h» de 1963 ...............  1.635.40

SUMAN ............................  L 10342.50

—Comuniqúese.
Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Común] cae iones y Obras Pu

lá is Bográn F.

El nombrado devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Rivas, Ayudante del Administrador de 
Correos de Amapala, la que fue nom
brada por Acuerdo N® 299 del 16 de 

I febrero de 1962, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto la 
persona que la sustituirá; y,

2.—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Ricardo Raudales,
El nombrado devengará sueldo tope.— 
Com ubiqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F,

Acuerdo N® 1692

Tegucigalpa, D. C-, 19 de diciembre 
de 1963.

El Jefe dd Gobierne Militar, 

acuerda:

1®—Cancdar d  Acuerdo N® 022, dd 
23 de enero del presente año, por me
dio del cual se nombró al ciudadano 
Andrés Díaz Santos, Bodeguero, 2.— 
Departamento Administrativo de la Di 
rección General de Aeronáutica Civil, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de sn cargo, la' persona que lo 
sustituirá; y,

SUMAN L 3379.61

Oswaldo López A.

i £3 Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Páhíkas,

Luis Bográn F. 

Acuerdo N® 1569

Tegucigalpa, D. C_ 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe de! Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar gastos de la Empresa de 
Energía Eléctrica, de la ciudad de Si- 
gaaftyeque. ocasionados curante los 

siguientes, seaún documentos

Acuerdo N® 1571

Tegucigalpa, D. C, 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar la transferencia de la Par
tida de Gastos de Mantenimiento y 
Mejoramiento de los Servicios, en el 
Presupuesto de Egresas e Ingresos de 
la Empresa de Agua y Luz de La Paz, 
según lo indican los documentos ad
juntos:
Transferir de la P a r t i d a
3G-Fondo de Reserva ___

Para Partida 4G-Manteni- 
miento y Mejoramiento de 
los Servicios .....................

Acuerdo N® 1579

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

1®—Cancelar el Acuerdo N® 1301, del 
6 de noviembre de 1962, por medio del 
cual se nombró al Doctor Hernán Pas
cua Leiva, Miembro de la Junta Di
rectiva del Ferrocarril Nacional de 
Honduras, por renuncia que fue acep
tada por el Sindicato de Trabajadores 
del Ferrocarril Nacional de Honduras, 
en el punto N® 7 dd Acta N® 20, mi 
sesión celebrada el 16 de noviembre 
del presente año.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Acuerdo N® 1796

Tegucigalpa, D. G , 19 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 1173, 
del 8 de octubre de 1962, por medio 
del que se nombró al ciudadano Albín 
Paredes Alfaro, Cartero de la Admi
nistración de Segunda Clase de Pro
greso, a partir de la fecha en que t~~e 
posesión de su puesto la persona ue 
lo sustituirá; y

2®—Nombrar en su lugar al ciuáada-
2®—Nombrar en su lugar a la ciuda- no Luis Alonso Girón, 

daña Bertha Alicia Banegas.
la nombrada se le aplicará el Ar

ticulo 73, durante los dos primeros me
ses-—Comuniqúese.

Oswaldo López A-

EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Fú- 
Públicas,

Luis Bográn F.

L 1.500.00

1300.00

TOTAL . 

—Com uní quese.

.. L 1.500.00

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los De? 
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas^

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1794

Tegucigalpa, D. G, 19 de diciembre 
de 1963.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

acuerda:

1.—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano José Emilio Vindel B., 

El Secretario de Estado en los Des- Cartero de la Administración de Co-

E! nobmrado devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado es los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1628

Tegucigalpa, D. G, 29 de noviembre 
de 1963.

El Jefe dd Gobierno Militar.

1®—Aceptar la renuncia interpuesta 
por d  ciudadano Mario Tosta Reyes, 
Cartero de la Administración de Co
rreos de Puerto Cortés, e! que fue 
nombrado por Acuerdo N® 1266 de ju 
lio de 1963; y,

2®—Nombrar mi su lugar al ciudada
no Addmo Atica García Rivera, a par
tir de la fecha en que tome posesión 
de su cargo.

rreos de Segunda dase de El Progre
so, el que fue nombrado por Acuerdo 
N® 1113 del 7 de septiembre de 1963, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de sn puesto la persona que lo 
sustituirá; y,

2.—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Araaldo Flores, quien devengará 
el sueldo tope.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Gscretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1798

Tegucigalpa, D. G, 19 de diciembre 
de 1963.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

acuerda:

’ 1®—Aceptar la renuncia interpuesta' 
por el ciudadano Eusebio Akamirsno. 
Agente Postal de San Marcos, en el 
Departamento de Ocotepeque, el que 
fue nombrado por Acuerdo N® 1084, 
del 1® de abril de 1958, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su car
go, la persona que lo sustituirá; y,

2®—Nombrar en su lugar a! ciuda
dano Manuel Fabio Peña.

El nombrado devengará sueldo tope, 
—Comuniqúese:

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado es los Des
pachos de Comunicaciones y Obras- 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1799

Tegucigalpa, D. G, 19 de diciembreAcuerdo N® 1795 
Tegucigalpa, D. G. 19 de diciembre j *9®- 

de 1963. j ¡2  jefe del Gobierno Militar,
t
f acuerda:

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA: í

1.—Aceptar la renuncia interpuesta i P —Cancelar el Acuerdo N® 1948,
por la ciudadana Carmen de Pineda j deí 21 de agosto de 1963, por tnedup
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s-il cual se no~i>ró ¿1 ciudadano Javier 
(¿pesada Turdos. Correo Peatón de 
Progreso a Mézaos, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su carao, 
ia  persona que lo sustituirá; y,

2®—Nombrar en so logar al ciudada
no Mardoqueo Cordón Crttz.

£1 nombrado devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Osvruno L ópez A.

Acnerdo N® 1805
Tegucigtípa, D. C, 19 de diciembre 

de 1963.
E  Jefe del Gobierno Militar. 

a c u o sa :

íegucigalpa. 
f e  2965.

1®—Aceptar la renuncia interpuesta 
.por la ciudadana Esperanza Guzsrén 
H-, Receptor de Certificados Oficíales,. 
Servicio Diurno, de la Administración 
Central de Correos la que fue nom
brada por Acuerdo N* 395, del 5 de 
marzo de 1962, a partir de la fecba[ 
en qoe tome posesión de su puesto la j 
persona que la sustituirá; y, j

2®—Nombrar en su lugar a la cíu- 
D. C, 19 de diciembre i daña Concepción Medina.

' La nombrada devengará sueldo tope. 
*  í —Comuniqúese.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1805

rrespondemcia Servicio Diurno, la que 
fue nombrada por Acuerdo N® 1203, 
del 9 de octubre de 1962, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo la persona que la sustituirá; y,

2®—Nombrar en su lugar a la ciu
dadana P. M. Blanca de Fortín.

La nombrada devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Oswaido L ópez A- ■
E  Secretario de Estado en los Des

pachos de Conmni cañones y Obras 
Públicas.

Luis Bográn F.

P O D E R  E J E C U T I V O
_  a  « i -  i

j  s e p r a a  n t o

ADMMSTKAOON DB. DOCTO* MMON VUEM  MOMUS
Ik . Ramón VcBodort i  A  
Uc. V irgio  Joya Moneada 

A C U E R D O S

E  Jefe del Gobierno Militar, 
a cu erda :

I®—Cancelar el Acuerdo N® 83, del 
14 de enero de 1958, por medio del 
cual se nombró a la ciudadana Blasina 
Sevilla Rutz, Administrador de Correos 
de Segunda Qase de Manto, en el De
partamento de Olar.cbo, á partir de la 
fecha en que tome posesión de su car
go la persona que la sustituirá; y,

2®—-Nombrar en su lugar a la Profe
sora María Teresa v. de Rodríguez.

La nombrada devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

£¿ Secretario de Estado en los Des- 1 
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Oswaldo López  A.

E  Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1806

Tegueígalpa, D. C, 19 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1®—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano José Santos Escobar. 
Correo Peatón de Jutícalpa a La Con
cepción, en el Departamento de Olan
cho, el que fue nombrado por Acuerdo 
N® 129, del 18 de enero de 1961, a 
partir de la fecha en qae tome pose
sión de su puesto la persona que lo 
sustituirá; y,.

2®—Nombrar en su lugar ai ciuda
dano Leonardo de Jesús Rosales.

£1 nombrado devengaré sueldo tope. 
—Comuniqúese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1807
Tegucigaipa, D. C, 19 de diciembre 

de 1963.
O  Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1®—Aceptar ia renuncia interpuesta 
por el ciudadano Rolando Paz. Escoto, 
Ayudante del Encargado de Paquetes 
Postales de la Administración de Co
rreos de Tela, el que fue nombrado 
por Acuerdo K® 1151, del 28 de sep
tiembre de 1962, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustituiré; y.

2®—Nombrar en su lugar al Bachiller 
Antonio Pineda Tabora.

Al nombrado se le aplicará el Ar
tículo 73, durante los dos primeros me-

Acuerdo N® 1810
Tegueígalpa, D. CL. 19 de diciembre 

de 1963.

El Jefe del Gobierno. Militar,
ACUERDA:

1°—Aceptar ja renuncia interpuesta 
por el ciudadano Marcial Cerrato San- 
doval, Administrador de Correos de 
Segunda Qase de Comayagüela, el que 
fue nombrado por Acuerdo N® 2555, 
del 1® do julio de 1958, a partir de 
la fecha* en qué tome posesión de su 
caigo la persona que lo sustituiré; y ,

2®—Nombrar en su lugar al ciuda
dano J. Antonio Reyes.

Al nombrado se le aplicaré el Ar
tículo 73, durante los dos primeros me
ses.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas.

Luís Bográn F,

Acuerdo N® 1813
Tegueígalpa. D. G. 19 de diciembre 

de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Acuerdo N® 1811

Tegueígalpa, D. G, 19 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

1*—Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Josefa Gómez v. de 
Guaxdicla, Encargada de Envíos de Co
rrespondencia Aerea de la Administra
ción de Segunda Clase de Comayagüe- 
la, la que fue nombrada por Acuerdo 
N® 1255, del 2  de diciembre de 1961, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión,de su puesto la persona que la 
sustituiré; y,

2®—Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Amelia Flores.

La nombrada devengaré sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Oswaldo L ó pez  A .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas.

Luis Bográn F.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1812

Tegueígalpa, D. C. 19 de diciembre 
de 1963.

El jefe del Gobierno Militar.
ACUERDA:

1®—Aceptar la renuncia interpuesta 
por la' ciudadana Lorenza Flores Ama
dor, Ayudante del Despacho de Co-

1®—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Gersán Laínez Bor- 
jas, Encargado de Entrega de Paque
tes Certificados, Servicio Diurno, de la 
Administración Central de Correos, el 
que fue nombrado por Acuerdo N® 179, 
del 30 de enero de 1960; y,

2®—Nombrar en su lugar a la cm 
dadana Hortensia Pineda Meza.

La nombrada devengaré sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Publicas,

Luis Bográn F. 

Acuerdo N® 1814
Tegueígalpa. D. G, 19 de diciembre 

de 3963.

El Jefe del Gobierno Militar.
ACUERDA:

1®—Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Rigoberto Medina, 
Ayudante de Correspondencia Interior 
y Exterior, Servicio Diurno, de ia Ad
ministración Central de Correos, el que 
fue nombrado por Acuerdo N® 341, 
del 14 de febrero de 1963, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su puesto la persona que lo sustitui
ré; y.

2®—Nombrar en su lugar a la ciu
dadana Maitha Alicia Alvarez.

La nombrada devengaré sueldo tope. 
—Comuniqúese.

O sw aldo  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en los Des
pedios de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F- 

Acuerdo N® 1816

Tegueígalpa, D. C, 39 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

1®—Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Im a de Pineda, Ayu
dante'del Receptor de Correspondencia 
del Interior, Servicio Nocturno, de la 
Administración Central de Correos, la 
que fue nombrada por Acuerdo N® 505, 
jkl 3 de abril d¡e 1962, a partir de la 
fecha «i que tome posesión de su pues
to la persona que la sustituiré; y,

2®—Nombrar en su lugar a la ciu
dadana Norma Argentina Moneada.
La nombrada devengaré sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blica?.

Luis Bográn f .

2 de septiembre de 1963. 
Concluye el Acuerdo N9 185

Cuarto: El Gobierno se compro
mete a pagar al Contratista la su
ma arriba indicada, asi: dos mil 
lempiras netos, de adelanto, para 
que tí trabajo pueda verificarse 
con mayor rapidez; este adelanto 
le será entregado dentro de un pla
zo no mayor de treinta día des
pués de que el Contratista, someta 
su fianza de garantía, para la obra 
y t í  resto o sean dos mil lempiras 
netos, se le pagará mensuE-lmente 
y conforme el progreso de la obra, 
dado por tí Inspectos que designe 
el G obierno. S e r e te n d r á  e l 5*%> del 
valor de la obra durante quince 
días después de recibida, para que 
sirva de gr-rantLa, por los desper
fectos que pudieran surgir duran
te ese tiemoo.

Quinto: El Contratista se com 
p rom ete a en treg ar  la obra com
pletamente terminada y a entera 
satisfacción del Gobierno después 
de un plazo de 60 días hábiles, los 
cutíes se empezarán a contar des
de el día en que el Contratista 
reciba el primer pago con valor de 
L 2.000.06. Este plazo sólo podrá 
ser prorroga-ble por motivo de fuer
za mayor debidamente compro
bado.

Sexto: Por cada día de retraso 
parí* entregar la obra, y a partir 
del día siguiente de terminado el 
plazo, el Contratista pagará la 
cantidad de dos lempiras diarios, 
en concepto de multa..

Séptimo: Para este trabajo el 
Gobierno nombrará un inpector. 
E* Contratista se compromete a 
atender las instrucciones del Ins
pector a quien deberá consultar en 
c&so tic que tenga alguna duda en 
la interpretación de las especifi
caciones o de los planos.

Octavo: Todo lo no previsto en 
este Contrato se sujetará a lo que 
dispone el Libro TV, Título II, del 
Código Civil.

Noveno: El Contratista por este 
mismo acto, queda obligado a ren
dir fianza ante la Contralorea Ge
neral de la República para 
cumplimiento a 1 e Artículos 46 y

Acuerde N® 1819
Tegueígalpa, D. G, 19 de diciembre 

de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar. 

a c u e r d a :
1®—Cancelar tí Acuerdo N® 1277, 

del 31 de octubre de 1962, por medio 
dtí cutí se nombró a la ciudadana 
Liban Francisca García, Receptor de 
Certificados dtí Interior, Servicio Diur
no, de la Administración Central de 
Correos a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la persona 
(que la sustituirá; y,

2®—Nombrar en su lugar a ia ciu
dadana Higinia Caballero de Suazo.

La nombrada devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.
E1 Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Chiras 
blicas.

Luis Bográn F.

47 de la Ley Orgánica de esta Ofi
cina y su Reglamento, sin cuyo 
requisito no tiene validez tí pre
sente Contrato.

En f  é de lo cua; firman tí pre
sente Contrato en Tegueígalpa, 
£> C., a  los veinte días dtí mes 
de agosto de mil novecientos se
senta y  tres. — f) -José Ayate Z, 
Procurador General de la Repú
blica.—f) NicoJá Coruejft JPtoa— 
f) Tomás A iita QoiSÓnez, Provee
dor General de la Repúbbca^- 
f) M aría Regina Marte, Secretaria 
de la  Proveeduría General de h 
República'’.

N® 1397.—Nombrar Gobernador 
Político d tí Departamento de 
Atlántída, al ciudadano Macéete» 
Ponce Martínez, en sustituíate te 
Marco A. Sosa, a  quien se le rin
den las gracias por los semeías 
prestados.

N® 1404.—Aprobar- el Acuerte 
que literalm ente dice: “Ácuecte 
N® 164.—Tegueígalpa, D. C , 28'de 
agosto de 1963. — E l Gracejo dtí 
D istrito Central, visto el Gfite 
N® 269, del Ministerio de Goberna
ción, Ju sticia y Seguridad Fúli
ca, por medio del cual tránsate 
el Acuerdo N® 890 dtí 20 de agos
to d tí año en curso, refeemaséte'-tí 
Acuerdo N® 741, de 25 de jubo dtí 
corriente año, emitido por tí Po
der Ejecutivo, por intexnsedfe'te 
la  Secretaria de Hacienda, qae-ca 
la parte conducente dice; *1*—Am
pliar el siguiente Renglón: Gaste 
Corrientes, Titulo 17, Transfiérat
elas a  Instituciones Autónomas j  
Semiautónomas, Capítulo I, Trans
ferencias a Instituciones Antóso- 
mas y Senil autónomas. 1®—Gaste 
de Funcionamiento. 2®—Inchdr te 
siguientes Renglones: Gastos de 
inversión. Título 17.—Transferen
cias a  Instituciones Autónomas j  
Semiautónomas. Capítulo 1-A— 
Program a: Desarrollo Económica- 
SociaL—Organización: Varias Jss- 
títuciones Autónomas y Ssñiaató- 
nomas. 1.—Gastos de Fundcca- 
miento.—Subvenciones y  v a ria s  
transferencias a la AdrmmstzacsSe
del Gobierno Central. ____ ____

^  053-1-061-662 0 14 Concejo dtí Dis
trito  Central, para construocióa dtí
Gimnasio 15 de Septiembre” __
L 250.000.00. —  Comuniqúese.—Fi- 
lleda Morales.—El Secretario efe 
Estado te  los Despachos de Econo
mía y  Hancienda, “Acuerda: 1®—te  
tíu ir en t í  Presupuesto de Geste 
vigente de este Organismo, la can
tidad de L 250.000.00 para tí Sa es
pecifico de la  construcción dtí 
“Gimnasio 15 de Septiembre”, can
tidad que administrará t í  Concejo 
d tí D istrito CentraL—2®—Gómete 
t í  prestíate acuerdo al Supremo 
Poder Ejecutivo, por intcrwdb 
d tí Ministerio de Gobernación, Jus
ticia y  Seguridad PófeSca, para 
que surta los efectos legales «n - 
síguientes. —Comuniqúese—Ateri
do Lana L.—Sello. —Ja se  A O te- 
ño.—Sello.—J . Ciprios» t e t e  
Sello.—J .  Enrique Medina €L—Se
llo.—Ja co te  Da Costa Gómee, Se
cretario” —Comuniqúese.
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Acuerdo N° 1406

Tegueigalpa, D. C., 30 de agosto de 1963.

E l Presidente de la República,

Acuerda:

Aprobar el Reglamento del Personal de la Proveedoría General de la 
Bepública, que literalmente dice:

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

REGLAMENTO DEL PERSONAL DE LA PROVEEDURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA

C A P IT U L O  I

CONDICIONES DE ADMISION

Artículo Ia—Toda persona que aspire a  ingresar como empleado u ope
rario de los Talleres respectivos de la Proveeduría General de la República, 
de&erá llenar el correspondiente formulario de solicitud de empleo, donde 
dé a conocer su nombre y apellido, lugar y fecha de nacimiento, estado 
«vil, profesión y especialidad, número de personas que dependen de él, car
go para el cual ofrece sus servicios, experiencia en las empresas y entida
des que trabajó con anterioridad, quiénes fueron sus Jefes, último sueldo 
devengado, causas de retiro, y personas de reconocida honorabilidad que 
puedan dar referencias sobre su persona.
„ • Recibidas las referencias, el Proveedor o Subproveedor General solici
taran a las Autoridades de Seguridad Pública, en forma oficial y  confiden- 
daí ¡a hoja de antecedentes respectiva, y en caso de que haya algún em
pleo disponible, se le someterá a examen de capacidad en el grado que se 
requiera y sobre los conocimientos indispensables para el cargo determina
da a qpe aspira.

Artículo 2°—E3. personal a  que se refiere el Artículo 1 de este Regla- 
sentó, será seleccionado y nombrado de acuerdo con las necesidades del 
^errieso y calificación que obtengan, tomando como base el examen que pa
ra tal efecto hayan rendido.

Artículo 3*—Todo empleado u operario que haya sido nombrado para 
servir en la Proveeduría General, recibirá la orientación necesaria para que 
pueda desempeñar con eficiencia su caigo; esta orientación será proporcio
nada por’ el Jefe del Departamento bajo cuya dependencia prestará sus 
servidos:

C A P IT U L O  H

ATRIBUCIONES DE LA  SECCION 
D E PERSONAL

Artículo 4*—Corresponde a  la Sección de Personal:

a) Mantener al día el registro o nómina del personal de todos los De
partamentos y Secciones de la Proveeduría y, en orden de jerarquía, 
los cargos que existan, anotando el nombre del empleado que lo 
desempeña. E sta  lista debe ser elaborada convenientemente para 
que cada vez que ocurra un cambio sólo sea necesario registrar el 
nombre respectivo.

b) Llevar el registro de asistencia del personal, de conformidad con 
los datos que indique la tarjeta de registro de control, a efecto de 
imponer las multas o sanciones por faltas de asistencia sin excusa, 
retardos, etc.

c) Llevar el control de las tarjetas de registro del personal, incluyendo 
en los respectivos expedientes, todo lo relacionado cón cada em
pleado.

d) Mantener convenientemente legajados los expedientes de cada em
pleado, formados con la solicitud de ingreso, exámenes, referen
cias, número del Carnet de Afiliación del Seguro Social y  cual
quier otro obtenido.

e) Mantener control riguroso sobre la fecha de admisión y  determina
ción de vacaciones, licencias, permisos, etc.

f) Numerar y fechar las resoluciones que dicten el Proveedor o Sub
proveedor sobre asuntos del personal

g) Proveer a  todo nuevo funcionario o empleado, del respectivo Car
net de Identificación y  exigir su devolución al cesar sus funcio
nes; y

h) Solicitar cooperación a  los Jefes de Departamento y Secciones pa-
> ra el control del personal.

CAPITULO m

CARNET DE IDENTIFICACION

Artículo 5*—Inmediatamente después de haber tomado posesión de su 
cargo, el empleado solicitará al Encargado de la Sección de Personal, el 
Carnet de Identidad que lo acredite como empleado de la Proveeduría y  
que llevará siempre consigo.

Artículo 6*—Todo empleado que deje de formar parte del personal 
de la Proveeduría, deberá devolver el Carnet de Identidad él mismo día de 
la cancelación de su Acuerdo o nombramiento. En caso de que no sea

devuelto dicho Carnet, será reclamado por el Encargado de la Sección 
de Personal.

C A P IT U L O  IV

DE LOS HORARIOS, D EBERES Y  DERECHOS 
D EL PERSONAL

Artículo 7?—Las horas ordinarias de trabajo de la  Proveeduría Gene
ral de la República, serán las mismas que apruebe el Poder Ejecutivo, a  
sugerencia del Proveedor General-

Artículo 8?—E l Proveedor o el Subproveedor podrán aum entar la jor
nada de trabajo cuando así lo requiera el servicio.

Artículo 9o—E s obligación de todos los miembros del personal, mar
car las horas de entrada y  «g-Kda. en el Reloj de Control. Los jefes de 
Departamento no m arcarán tarjeta, pero tendrán la responsabilidad de 
dar d  ejemplo en el cumplimiento del horario establecido.

Artículo 10.—Los miembros del personal que se encuentren traba
jando fuera de la Oficina deberán: primero, llegar a  m arcar su tarjeta 
para salir después al trabajo que Ies ha sido encomendado, procurando 
salir de la Oficina donde se encuentren con 15 minutos de anticipación pa
ra que marquen su tarjeta  respectiva. En casos especiales, los Jefes de 
Departamento podrán dispensar al empleado de presentarse a  la Oficina 
para m arcar la tarjeta, notificándola a  la Sección de Personal por escrito, 
para los efectos consiguientes.

Artículo 11.— Se consideran ausencias de carácter imprevisto, las que 
sean notificadas por enfermedad o por cualquier otra causa que haga im
posible la excusa por anticipado. En ambos casos la persona ausente de
berá notificarlo a  su Jefe inmediato en el menor tiempo posible y  por la 
vía más rápida.

Artículo 12.— Se considerará ausencia sin autorización, aquélla en 
que incurra el empleado sin el permiso de su Jefe inmediato, o cuando las 
razones de ausencia no sean satisfactorias, a  juicio del Proveedor o  Sub
proveedor.

Artículo 13.—L a falta de asistencia sin causa justificada el día sá
bado, se deducirá de acuerdo con las horas que legalmente se trabajen.

Artículo 14.—Todo permiso concedido que no sea por enfermedad o 
fuerza mayor debidamente comprobada, se descontará del tiempc com
pensatorio, o en último caso de las vacaciones.

Artículo 15.—Los empleados que realicen estudios tanto en la Secun
daria como en las Facultades de la Universidad Nacional Autónoma, goza
rán de permisos especiales que serán concedidos por el Proveedor o S ’fe- 
Proveedor General en su caso, previa presentación del horario de ¿ciases 
firmado por el Secretario o Director del plantel donde realicen sus estu
dios.

Artículo 16.— Las excusas por enfermedad, después del tercer cía, 
deberán comprobarse por medio de un certificado médico, y en su defecto 
con el comprobante que extienda el LHiS.S., las que serán presentadas al 
Encargado de la Sección de Personal.

Artículo 17.— Todos los miembros del personal estarán en la obliga
ción de proporcionar la información que el Proveedor o Subproveedor fes 
solicite sobre la excusa que presentan. Cualquier falsedad al respecte, se 
considerará como una falta grave.

Artículo 18.— Ningún miembro del personal, pocrá salir de su Oficina 
sin previo permiso de su Jefe inmediato, con el visto bueno del Encargado 
de la Sección de Personal. Quedan excluidos de la - itericr dispcsOlen, 
los empleados de la Sección de Almacén, quienes pe aran salir solamente 
con la autorización de su Jefe inmediato, para m is ió n de carácter oficial. 
También se exceptúan los empleados que por la natur leza de su trabajo 
pasen la mayor parte de su tiempo fuera de la Oficina, tales como Cotiza- 
dores, Conserjes, Inspectores, etc., quienes registrarán sus actividades 
concernientes al trabajo en el libro respectivo que se llevará para efecto 
de control, en la Sección de Personal. Dicho registro comprenderá la hora 
de entrada y salida y destino.

Artículo 19.—El permiso a que se refiere el Artículo anterior, deberá 
ser extendido por escrito con las firmas del Jefe inmediato y  Encargado 
de la Sección de Personal y  firmado por el empleado respectivo a  la hora 
de su regreso.

Artículo 20.— E s un deber del personal evitar las tertulias dentro de 
la Oficina o en los pasillos, las salidas de los sitios de trabajo o todos los 
actos* que a  juicio del Jefe del Departamento, impliquen interrupción del 
mismo, ya que gozan de diez minutos de descanso para la merienda, tan
to en la mañana como en la tarde.

C A P IT U L O  V
S U E L D O S

Artículo 21.—El funcionario, empleado u operario, deberá recibir per
sonalmente el valor de su sueldo y en caso de imposibilidad por enferme
dad, ausencia u otra causa, podrá autorizar por escrito a la Proveeduría 
para que le sea entregado a un tercero.

C A P IT U L O  V I

A S C E N S O S
Articulo 22.—Los empleados, de acuerdo con su capacidad, idoneidad 

y buena conducta, gozarán, del derecho de ascensos al ocurrir vacantes en 
los Departamentos de la Proveeduría. Para poder realizar estos ascensos,
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se tomará en cuenta, la antigüedad, capacidad, buena conducta y los in
formes que a este efecto hayan presentado los Jefes de Departamento.

CAPÍTULO M I

L I C E N C I A S

Artículo 23-—Las licencias se concederán.:

1. —-Por enfermedad.
2. —Por tiempo compensatorio.
3. — Por cualquier otra cansa juzgada y  aceptada por el Provee

dor o Subproveedor.

Artículo 24.—Las solicitudes de excusas o perm isos por enfermedad, 
deberán ser comprobadas por cualquier medio que el Proveedor o Sub
proveedor crean conveniente.

Artículo 25-—Toda solicitud de permiso o licencia deberá ser presen
tada a l Proveedor, a  través del Je fe  de su D epartam ento y  del Encargado 
de la  Sección de Personal. Los Jefes de D epartam ento obtendrán sus per
m isos directamente del Proveedor o Subproveedor.

Artículo 26.—Sólo por razones excepcionales, los Jefes de Departa
m ento podrán aceptar, sujetas a la aprobación fin al del Proveedor, soli
citudes de permiso fuera de los térm inos indicados en el presente Regla
mento.

Artículo 27.—Se concederá licencia con goce de sueldo a aquellos 
empleados que hayan sido seleccionadas para v erificar estudios de Admi
nistración Pública en el exterior, siempre que hayan firmado contrato de 
prestación de servicios con la Proveeduría G eneral o en otra dependencia 
deí Estado que pueda hacer m ejor uso de sus nuevos conocimientos ad
quiridos, por un período igual al tiempo de sos estudios. La licencia no 
podrá exceder de seis meses, salvo casos especiales, a  juicio del Proveedor.

Artículo 28.—Cuando sea absolutam ente necesario y el Proveedor lo 
estim e conveniente, podrán concederse licencias sin  goce de sueldo; en 
todo caso, tendrán prioridad las solicitudes de licencia para realizar es
tudios fuera del país.

A rtículo 29.—L as Ucencias con goce de sueldo para las empleadas u 
operarías, durante lo® períodos pre y  post n atal, serán concedidas en la  
form a prevista en la reglamentación del In stitu to  Hondureno de Seguri
dad Social.

Articulo 30.—No se concederá Ucencia, por vacaciones ni por tiempo 
compensatorio, durante los períodos inm ediatam ente anteriores o poste
riores a l alumbramiento, salvo en circunstancias especiales, debidamente 
c  r-probadas, a juicio del Proveedor.

CAPITULO v m

VACACIONES

A rtículo 31.—E l personal de la  Proveeduría tendrá derecho a quince 
chas hábiles de vacaciones con goce de sueldo, por cada año de servicio, 
las que podrán acumularse hasta un máximo de tre in ta  días. Se exceptúan 
de la  anterior disposición los operarios de T alleres que por interrupción 
obligada de labores no asistan regularm ente a  su trab ajo  ordinario, por 
igual o mayor tiempo del que les corresponde p ara vacaciones. Las em
pleadas que por cualquier circunstancia tuvieran que ser atendidas por 
maternidad, se les empezará a contar su período de vacaciones, a partir 
de la  fecha de haberse reintegrado a sus labores, de acuerdo a lo que 
establece el Artículo 29 de este Reglamento,

A rtículo 32.—Las fechas de las vacaciones serán  distribuidas en for
ma ta l que no se entorpezca el trabajo ordinario de la  Proveeduría. E l 
Departam ento de Personal velará por el cum plim iento de esta disposi
ción, elaborando para ello un calendario anual de vacaciones, de acuerdo 
con los respectivos Jefes de Departamento.

A rtículo 33.—Por ningún motivo el período de vacaciones podrá ser 
compensado con dinero.

Artículo 34.—Sólo en casos especiales, aprobados por el Proveedor, 
se  puede adelantar el goce  de vacaciones no ganadas,

CAPITULO IX

TRABAJOS EXTRA O RD IN A RIO S

A rtículo 35.—En caso de que, por exigencia del servicio o por recar
go de trabajo  urgente, alguno o algunos em pleados tengan necesidad de 
tra b a ja r en horas extraordinarias, el tiempo de la  jornada extraordinaria 
de trabajo  será compensado en descanso p or e l tiem po equivalente, a so
licitud del interesado.

Artículo 36.—Los permisos concedidos a  los empleados en horas la
borables, para atender asuntos personales, serán  concedidos a criterio de  
su Je fe  inmediato.

CAPITULO X

REUNIONES D EL PER SO N A L

A rtículo 3T.—Cuando menos una vez por m es, habrá reunión de Je 
fes de Departamento, para tratar asuntos de la  O ficina, lo mismo que los

sistem as de intervención, etc. E stas reuniones serán presididas por el Pro, 
veedor o Subproveedor.

Artículo 38.—Por lo menos cuatro veces al año, se celebrarán tea- 
niones de todos los funcionarios y  empleados de la Oficina, cent el propó
sito de:

a) D ictar y oir conferencias;
b) Aumentar las relaciones entre Jefes, subalternos y compañeros 

y discutir problemas generales de la Proveeduría.

Artículo 39.—Siempre que se verifiquen reuniones, se tomará nota 
de todo lo tratado en las mismas, a  excepción de los asuntos qué por se 
naturaleza deban ser excluidos. •

CAPITULO X I

NORMAS D E CONDUCTA

Artículo 40.—E l personal tiene como deberes generales, los siguien
tes:

a) Conocer y cum plir la Ley de la  Proveeduría y  sus Reglamentos;
b) Conocer y cumplir el presente Reglamento;
c) Concurrir puntualmente a  la  Oficina en los días y horas de tra

bajo y permanecer en ella durante las horas laborables, salvó ca
sos previstos en él presente Reglam ento;

d) Atender con diligencia y  respeto las instrucciones de sus saperífr. 
res y ser corteses y atentos con el público y demás funcionarios 
y empleados del Gobierno;

e) Mantener al día su trabajo  y evitar atrasos que puedan en torpe 
eer la marcha normal de la O ficina;

f) Consultar a sus-superiores, por orden jerárquico, sobre cualquier 
duda, dificultad o problema que surja en el desempeño de sus la
bores;

g) E jecutar con la misma eficiencia con que lo hace en sus labores 
nórmales, cualquier trab a jo  extraordinario que se le enconñeitia;

h) N otificar telegráficam ente o por carta, cuando el empleado salga 
de viaje fuera de la  ciudad, su dirección exacta y las fechas en qbe 
empiecen sus labores.

i) Establecer lazos de verdadero compañerismo con los demás úe- 
cionarios y empleados, interesándose en sus problemas y ayu
dándoles a resolverlos;

j )  Guardar reserva de todo lo que llegue a  su conocimiento, porxa- 
'zón de su cargo; lo cual no es obstáculo para que cumpla con el de
ber de denunciar los delitos comunes y las violaciones de laslfc- 
yes de la  República;

k ) Comunicar oportunamente a sus respectivos superiores, las obser
vaciones conducentes a evitar daños y perjuicios en los intereses 
de la  Proveeduría General;

l) Hacer las observaciones, redam os y  solicitudes a que haya lu&r, 
por medio del respectivo superior, de manera fundada, comedida 
y respetuosa;

11) Presentarse al trabajo con el vestuario apropiado a la categoría 
o naturaleza del cargo que desempeña;

m) Im partir sus órdenes e instrucciones por medio de los conductos 
jerárquicos correspondientes;

n) Cuidar de su conducta, dentro y fuera de la Proveeduría, para 
que no afecte el decoro dél cargo que desempeña.

ñ) N otificar al superior jerárquico cuando, por cualquier circunstan
cia, se vean obligados a salir del iugar donde residan.

Artículo 41.—Para mayor seguridad de su salud, el personal se obliga 
a lo siguiente:

a) Someterse a exámenes médicos, parciales o generales cada seas 
meses;

b) Someterse a los tratam ientos preventivos;
c) En caso de enfermedad seguir el tratam iento de acuerdo con las 

instrucciones del médico:
d) Avisar inmediatamente que tenga conocimiento de algún acciden

te o fañ edm ien to d e un com pañero m iem bro del personal, a la 
Sección de Personal o a cualquier otro compañero que pueda in
form arle con mayor rapidez.

CAPITULO X K

PROHIBICION ES

Artículo 42.—Queda prohibido al personal:
a ) Presentarse en estado de embriaguez a las Oficinas de la Provee

duría;
b) E l uso habitual de narcóticos y/o drogas;
c) Realizar cualquier acto que ponga en peligro su seguridad, la de 

sus compañeros, de sus superiores, o de terceras personas, o bien 
que perjudique el equipo o edificio de la Proveeduría;

d) Sustraer de la Oficina los útiles de trabajo, sin permiso de! Pro
veedor o Subproveedor;

e) D istraer el tiempo de trabajo dedicándolo a asuntos ajenos a  la 
institución, tales como: lecturas de diarios, revistas, novelas o 
cualquier clase de panfletos no relacionados con la Oficina;

f ) Hacer ruidos innecesarios, tales como hablar y cantar en voz alta, 
gritar y silbar, etc.

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



<r) Faltar al respeto y consideración a sus superiores y compañeros,
9 usar lenguaje o actos amenazantes, indecentes u obscenos, peleas 

o intentos de agresión; y por ningún concepto deberá usar apodos 
o calificativos que puedan causar molestias a los mismos;

i )  Recibir gratificaciones o regalos de cualquier naturaleza, prove
nientes de personas o entidades que ventilen asuntos relacionados 
con la Proveeduría;

í) Hacer rifas y recaudaciones dentro del establecimiento, sin pre
via autorización del Proveedor o Subproveedor, lo mismo que ha
cer negocios de préstamos de dinero, a interés;

j) Aprovechar para sí los bienes o servicios de la Proveeduría y las 
franquicias postales y telegráficas o utilizar para su correspon
dencia particular los sobres y papel membretado de la Provee
duría;

h) Admitir en las oficinas a  personas ajenas a  la  institución, excepto 
que se trate de asuntos relacionados con la Proveeduría y  que 
sean de interés para la  realización de sus labores;

1) Concurrir a casas de juego y de manera general practicar juegos 
prohibidos;

2) Hacer uso de los teléfonos para asuntos personales o ajenos a los 
intereses de la  Proveeduría, a menos que sean urgentes;

m) Permanecer, en perjuicio de las labores, en Secciones distintas a 
las qne están designadas o sostener tertulias durante la  jornada 
obligatoria. Los Je fe s  de Departamento no permitirán en su ju 
risdicción, la permanencia ociosa del personal dependiente de otras 
Secciones;

33) S alirse  la Proveeduría sin autorización del Je fe  del Departamen
to respectivo';

c) Entrar a las Oficinas de la Proveeduría durante las horas de la 
noche u horas y días inhábiles, sin una autorización escrita del 
Jefe del Departamento, con el visto bueno del Proveedor o Sub
proveedor;

p) Permanecer en las Oficinas después de las horas reglam entarias 
de trabajo;

a) Marcar la tarje ta  de asistencia y puntualidad de cualquier compa
ñero de trabajo ;

r) Divulgar información o datos confidenciales de la. Proveeduría 
o demás Dependencias gubernamentales;

s) Falsificación o alteración maliciosa de documentos;
t) Registrar los escritorios, archivo, documentos y enseres perso

nales, de compañeros de trab a jo ;
u) Ocultar o tergiversar los hechos o hacer declaraciones fa lsas;
v) Portar armas o m anejar explosivos en los recintos de la Pro

veeduría;
w) Usar los vehículos de la Proveeduría para fines personales;
x) Ejecutar los demás actos prohibidos por la Ley de la Proveedu

ría, por sus Reglamentos o por las demás Disposiciones Legales 
que le sean aplicables.

'Articulo 43.—Ningún funcionario o empleado podrá dedicarse en o 
fuera de las horas de oficina, a ninguna actividad prohibida en la  Ley o 
Reglamentos de la Proveeduría.

Artículo 44.—A ningún funcionario o empleado le_es permitido su
ministrar, revelar, o discutir con particulares o compañeros de trabajo, 
información sobre los asuntos de la  oficina, o sobre las intervenciones en 
procese o ejecutadas, sin autorización de sus superiores.

CAPITULO x in

USO D EL M ATERIAL Y  EQUIPO DE OFICINA

Artículo 45.—Todo empleado será responsable por el equipo y m ate
rial de oficina a él confiado, en ta l virtud, es su obligación:

a) Cuidarlo y no perm itir deterioro alguno que no su rja del uso nor
mal del mismo;

b) Desconectar las máquinas eléctricas al terminar sus labores del 
día y cubrir cualquier equipo a  su cargo, para evitar desperfectos, 
cuando no esté en uso.

CAPITULO XIV

S A N C I O N E S

Artículo 46.—Las llegadas tardías, o las faltas de asistencia no ju s
tificadas, serán notificadas por el Je fe  de la Sección de Personal a  la Sec
ción de Personal de la  Dirección General de Presupuesto y para los opera- 
ños de los Talleres, a la Tesorería General de la República directam ente, 
para que éstas le sean deducidas de conformidad con su fa lta  mensual. 
Para ¿ t e  efecto se dispensarán 30 minute® en el mes. En caso de que so
brepasen, se restarán del total de faltas mensuales, los 30 minutos per
mitidos.

Artículo 47.—Además de los casos que dan lugar a  la  amonestación, 
a la  suspensión o al despido, se  impondrán las siguientes sanciones en las 
circunstancias que a continuación se detallar!:

a) Por la  inasistencia injustificada del empleado, se hará la  deducción 
de su sueldo, 3 1  proporción a  las horas o días faltados. Cuando di
cha rnagjgtenria. «pa. de seis días hábiles consecutivos en un pe
ríodo de 30 días la primera vez que esto ocurra se am onestará 
por escrito con su respectiva deducción; la  segunda vez suspen
sión sin goce de sueldo, incluyendo los seis días faltados, durante 
15 días, y  por tercera vez, despido. Las amonestaciones anteriores 
deberán ser notificadas por la Sección de Personal con él visto 
bueno del Je fe  del Departamento respectivo y del señor Provee
dor o Subproveedor General en su caso.

b) E l hecho de m arcar la  tarje ta  de otro empleado, dará lugar la  
primera vez, a  una amonestación por escrito, la  segunda, vez, sus
pensión durante seis días hábiles sin goce de sueldo, y  la  tercera 
vez destitución.

c) E l incumplimiento o infracción de las demás obligaciones regla
mentarías, según su importancia, podrán ser sancionadas, así:

1. —Amonestación escrita por primera vez que la  hará el Je fe  del
Departamento respectivo, con copia a  la Sección de Personal.

2. —Amonestación escrita por segunda vez que hará e l Je fe  del
Departamento respectivo, con el visto bueno del Encargado 
de la  Sección de Personal.

3. —Amonestación escrita que la  hará él Je fe  del Departamento
respectivo, con el visto bueno del Encargado de la  Sección, de 
Personal, del Proveedor o Subproveedor y suspensión por seis 
días hábiles sin goce de sueldo.

4. —La destitución.

E stas sanciones se entienden sin perjuicio de la  responsabilidad legal 
procedente.

Artículo 48.—L a suspensión podrá imponerse hasta por un mes sin 
goce de sueldo y  procederá cuando el empleado haya sido objeto de más 
de dos amonestaciones escritas en un mismo mes, o cuando cometiera, a 
juicio del Proveedor, una fa lta  de suma gravedad contra los deberes pro
pios de su caigo.

Artículo 49.— Sobre cada resolución de suspensión o de destitución, se 
formará expediente, donde se hagan constar los motivos que dieron ori
gen a la misma; y los alegatos hechos en cargo y descargo del empleado 
correspondiente.

CAPITULO XV

DISPOSICIONES G EN ERALES

Artículo 50.—Quedan sujetos al presente Reglamento, los funciona
rios y empleados de la Proveeduría General de la  República y las perso
nas que ejecuten labores bajo su dirección, en el entendido que son apli
cables a  los funcionarios sólo aquellos artículos que por la naturaleza del 
cargo que desempeñen, están sujetos a las disposiciones que los mismos 
establecen.

Artículo 51.—Los empleados serán nombrados mediante Acuerdo 
Ejecutivo, según el Artículo 6o de la Ley de la Proveeduría General de la 
República.

Artículo 52.—Los operarios serán nombrados mediante Acuerdo del 
señor Proveedor General, los cuales ostentarán desde el momento de su 
nombramiento, su categoría de empleados públicos.

Artículo 53.—Se crea la cooperativa de ahorro y crédito como una so
ciedad de ayuda mutua entre el personal de la Proveeduría.

Artículo 54.—Quedan sin valor todos los Acuerdos o Disposiciones 
emitidos con anterioridad, en cuanto se oponga al presente Reglamento.

CAPITULO X V I

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 55.—E ste  Reglamento entrará en vigor desde el día de su 
aprobación por el Señor Presidente de la República y Ministro de Gober
nación y Justicia.— Comuniqúese.

R . VILLED A  MORALES.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Ju sticia 
y Seguridad Pública,

Ramón Valladares h.
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JEFATURA DE GOBIERNO

gprrfifyfa j e  Educación Pública

IAcuerdo N° 151 jsoíial Docente del Instituto
«. - , /> -i-T .¡^O ccidente%  de la Esperanza,,

^  * * íletiím cá, y  en sustitución del i
cctabre de 1963. Proiesor 0 a n 'le\ O rd W a, J
Ki J e fe  del Gobierno Milita?.

áCC%2LS>A:
mo sigue;

Boque J . Gutiérrez, Cate' 
Cancelar a partir del 1 de Orático de Sociología de! Se*

octubre en curso, el nombra-i 
miento de la Profesora Estéis íf.
2-avala lácona, Directora de 
3a Escuela Rural '‘Ernesto 
Víndel” , de la  aldea La An
gostura, Municipio de Sigua- 
tepeque, Depto, de Coma ya- 
gua, autorizado por Acuerdo (

Curso de Educación 
fo rm a l, Ciclo Diversificado.

j
Juan M. Flores, Catedrático j 

de Educación Agropecuaria 
del mismo curso. j

t Juan J . España, Catedrático í
>  513  de fecha 14 de febre-1 Se Problem as Sociales, Eco- 
ro de 1963, Se cancela el nómicos y  Culturales de Hon

duras y Centro América, del 
Segundo Curso Normal.

Felicia de No lasco. Cate
drática d e Historia Universal, 
Segundo Curso Normal

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 
instituto a partir de la fecha 
en que empiecen a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

Oswaldo López A-

E l Secretario de Estado en
e l D e sp a c h a  d e  E d u ca ció n  ? E - 
büca,

Eugenio Matute C*

nombramiento de la  Profeso
ra  Iicona, en vista de haber 
abandonado su puesto. —  Co
muniqúese,

Osvv.4t&o L ópez A -

E l Secretario de Estado en 
e l  Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N' 152

Tegudgalpa, D. C , 17 de 
e^ctubre de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
\

Nombrar a partir del 10 de 
ncfubre en curso, a Concep
ció n  de Hall, Profesora Auxi
lia r (interina) de la Escuela 
Urbana "José T- Cabañas”,
del Municipio de El Progreso, | Tegucigalpa, D. 17 de 
departamento de Toro, en sus- ¡octubre de 1963. 
títución de Ramona de Bañe-Ir., , v n 
gas, *  quien se le CMCed;«on|EJ J<“fe dc! Gob,em o 
¿eís (6 ) semanas de licenciaj acuerda: (
por rasases de maternidad, i I

I Nombrar al Profesor lía- í
L a  nombrada denvengará en , . .  r ,  - c  .  ■ I . ,  ?  , lnuel M ora Duron, Secretario!sueldo a que nene derecho/ i

-conforme Decreto N* 173 del)del Insírtuío Gustavo Adolfo 
1 6  de octubre de 1957.— Co-! Alv ar ado, de esta ciudad, en 
muníquese. lugar del Profesor Oscar Adal- (~

Oswaebo L ó pez  A.

E l Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M&tote C.

Acuerdo N* Í5 4

BANCO MÜWOPAl AUTONOMO 
TF6UOGMPA, D, C

E S T A D O  F I N A N C I E R O
AL 31 DE ENERO DE 1964 

A C T I V O
m$Pcr^2Rt£UZ>AK>ES EQCE3)U X&S 

T  BANCOS
a.) Caja. Moceúa 5Vató«B&\ ...........*..*■
b ) Caja. Moneda E:<tranjera

2.—PASCO CENTRAL HÉ SOSPESAS
a ) Pepósíto® Moneda Nacional — •
b> Depósitos Moneda Extranjera

S,—.tS V S B S W S ^ p  EN VALORES
M CNICIPAUES .. ■ •

4,—-INVERSIONES E X  VALORES D EL
ESTADO , .....................................

IN VERSIO N ES ... . .- r   — .
1.—Préstam os y  Descuentos ...—-------

<XEBAS UfVEBSIOJVES E N  VA
LO RES MUNICIPALES .... . ........

L  3.0*5.617,9®;

A c m  o s  F u o s
2,—Otros Bienes {Menos Depreciación)

o t e o s  l o m o s ...................... — ......—
X,—~-Intereses p o r  Recibir ...........
2-—Carlos Diferidos...... ....................
Z,—Varios ........

L» VRSftMt 

169.539.22

300.900.00 

1.25Q.QOO.OO

193.774.S9

273.600.00

33.194.78 
237-867.61 
-16.859,79

46r.374.3s»

©S..5364»-

TOTAL DEL ACTIVO h 2.858.45?i&

PASIVO Y CAPITAL

i£Xf<3tKIUaÍADES IN M ED IA TA S...............
L—D EPO SITO S

s ) A la. Vista, en Moneda Nacional .... L €29.412-27 
b>

>.—O TRAS EXIGIB1U DA D ES
a) Mosteóte. Nacional
b) Moneda E xtran jera  

B X lG JB n JD A D E S a  TERMINO

1.—D EPO SITO S

- a) De -Ahorro en Moneda NatóanaV... t i  10.253.42 
b) En Garautía 27.07e.60
o)

^ —OBLIGACIONES CON E L  BANCO 
CEN TRAL 

3̂ —OTROS
OTROS P A S IV O S .......... ............................

L —CREDITOS D IFERID OS ................. 163.931-00
2.—Varios .............................       1.296.07

L 629,432.27

37.330. Q£

CAPITAL...
1. —Aportes dei E sta d o ......... .................  L  2.000.000.00
2. —Increm entos . ................................. . 26.482.iS

TO TAL PASIVO Y  CAPITAL ...

Tegucígzipa., D. C., febrero 10 de 1964

165.22707

Z026,í$Z:’

L 2.858 451.43

RAUL 2ELAYA 5M)THr
C«fenV«.

U5ANDRO VA US,
Presiden te-

FEUPE ENAMORADO F-,
tefe btSKKtsmMfe «Je Cuttoftilî

ROBERTO ItUtZ CALDERON,
Auditor Interno.

Acuerdo N9 153

Tegucigalpa, P . C., 17 de 
octubre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar,

acueboa:

Nombrar a los siguientes 
Profesores Miembros del Per-

ib  M ej/a, que renunció. ¡

El nom brado devengará d  
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto, a p artir de la fecha en 
que em piece a prestar sus ser- 
v icios.—-Comuniqúese,

Gswaldo López A. cuela Granja Demostrativa de 
| Caiacamas, Oí ancho, susti-

EJ Secretario de Estado enjtución del de igual título Car
el Despacho de  Educación Pó-ílos Muñoz h,

^ c*» | El Nombrado devengará eí
Eugenio Matute C j sueldo asignado en el Presu-

Acuerdo H9 155 puesto General de Egresos e
Tegucigalpa, D. C ., 11 de Ingresos, excepto durante los 

octubre de 1963 .  ̂ s primeros meses que deven-
El Jefe del Gobierno Militar, Igará el 80%  del sueldo tope, 

acuerda; |de conformidad con e l Arisca*
¡Sombrar a partir del 16 d e ?  ^  Us Bteporidow * Ge- 

5 ios corrientes, al Doctor Al- 1,era' es del Presupuesto.- Co- 
j fonso Díaz, M édico de la Es- ntan/qnese.

G sw a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo lo ó
Tegücigalpa, D. C., ±7 de 

octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Mífite,

ACUERDA;

Restituir a partir del 15 de 
los corrientes, ¿1 Profeso* 
Ernesto AImendáre& d  
de Consejero de Estuxftaafcs 
de la Escuela Normal Asada 
da de esta ciudad, cu ristaf 

i de haber desaparecido loe ¡ 
tivos que le óbligaron a sifs 
rarse de su trabajo.
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El nombrado devengará e lj Las nombradas devengarán|concedieron seis (6 )  semanas, 
asignado en e l P resu -j e l sueldo a que tienen derecho 1 de licen cia  por razones de ma- \
general de Egresos e conform e Decreto N 

Ingleses.— Comuniqúese

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
<1 Despacho de Educación Pú-

Eugenio Matute C.

17 3 , d e l! lem idad.
3 ó  de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A. j conform e Decreto N9 173 del

Acuerdo N

Tegucigalpa D. 
octubre de 1963.

° 157 

C ., 17

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E l nombrado devengará e l £1 Je fe  del Gobierno M ilitar, 
í sueldo a que tiene derecho

ACUERDAS

Nombrar a p artir del l 9 de. 
noviembre próxim o, a  la  Pro
fesora M aría Em elina Díaz, 
D irectora (in terin a) de la  E s
cuela R u ral ‘‘Francisco Mo-

16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

Acuerdo N9 163 Montecristo N 1, Municipio
_  - t j  I de Corav, Departamento de
T e g u cig a lp a , D . C ., 1 8  d e 'v a a e , e ¿  au stü u ció n  d e M ag-

da López V illatoro , que aban-octubre «te 1 9 6 3 .

Eugenio Matute C. | E l Secretario  de Estado en

de

H  Jefe del Gobierno M ilitar,

acuerda:

Ampliar e l Acuerdo N° 7 9 0  
de fecha 2 3  de marzo del año 
de 1962, que concede equiva- 
louáa de estudios de las máte
nos comprendidas conform e 
al flan  de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las si
ngares a las del Plan de E s
tadios del Ciclo Común de Cul
tosa General, a favor del jo 
ven Dagoberto Hode, en e l 
sentido de incluir las asigna- 
taras siguientes: Prim er Cur
so del Ciclo D iversificado de 
Educación Secundaria: Inglés, 
Matemática, Educación F ísica  
y Deportes.— Comuniqúese.

Acuerdo N9 159

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
octubre de 1963.

E l Je fe  desI Gobierno M ilitar,

acuerda:

Eugenio Matute C.

el Despacho de Educación Pú- razan” , de la  aldea Páshupa, 
¡b lica . M unicipio de L a Labor, De

partam ento de Ocotepeque, en 
sustitución de Rosa S . de Mal- 
donado, a quien se le  conce
dió un (1 )  m es de licencia 
por razones de m aternidad.

Tegucigalpa, D. 
octubre de 1963.

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Prim arias del Departamento 
de Colón, como sigue:

O felia  Ford, D irectora (in 
terina) de la Escuela R ural 
“Augusto C. Coello”, de la  al- j 
dea Tarros, M unicipio de Tru- 
jillo , en sustitución de Antonia 
V . de K irkonell, a quien se *le 
concedieron seis (6 ) semanas 
de Ucencia por razones de ma
ternidad. (A partir del l 9 de 
octubre).

Fernando £ . Pacheco, P rof. 
Oswaldo L ópez A . A uxiliar (interino) Escuela 

“Francisco - Morazán” , de la  
aldea Savá, Municipio de So- 
naguera, en sustitución de Do
lores Delinora Jones de M ara
v illa , a quien se le concedie
ron seis (6 ) semanas de licen
cia  por razones de materni
dad. (Nombramiento efectivo 
del 10  de octubre al 3 0  de 
noviembre próxim o).

El Secretario de Estado en 
d  Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C .

Acuerdo N- 158

C . 1 8  de

Acuerdo N9 161 i

Tegucigalpa, D . C-, 18 del 
octubre de 1963 . )

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,;

acuerda:

C ancelar a  p artir del V  de 
octubre en curso, a  Em ilia 
Perdom o, Profesora A uxiliar 
de la  Escuela Urbana “José 
T . Cabañas”, del M unicipio 
de Progreso, Departamento de 
Y oro, nombramiento autoriza
do por Acuerdo N9 1745 de 
fecha 9  de mayo de 1963. Se 
cancela esta plaza en vista de 
que la  Profesora Perdomo so
licitó  perm iso por los meses 
que faltan  del presente año y 
por razones de salud.— Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
b lica ,

Eugenio Matute C.

donó el puesto

L a nom brada devengará e l 
sueldo a  que tiene derecho 
conform e Desaetí) N9 1 7 3  del 
16  de octubre de 1 9 5 7 .— Go* 
muníquese.

O sw a ld o  L ó p e z  A .

E l Secretario  dfe Estado en 
oí Despachó de Educación Pú
b lica ,

Eugenio Matute C.

La nom brada devengará e l
sueldo a que tiene detecho, .__  ,
conforme D ecreto N9 173 d e lT * * ™ *  de 19631 
16 de octubre de 1957 .— Co
muniqúese.

O sw a ed o  López A.

de

E l Je fe  del G obierno M ilitar,

a c u er d a :

E l Secretario  de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 164

Tegucigalpa, D. 
octubre de 19 6 3 .

C , 18  de

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,

a c u er d a :

Acuerdo N" 162

ACUERDA:
Tegucigalpa, D. C ., 18  de

h*-t  5 Los nombrados devengaran H  Jefe del Gobierno M ilitar, > ¡ u  *• j¡e l sueldo a que tienen dere-j _____ ______
cho conforme Decreto N9 T 7 3 ¡o ^ b r e d e  1963  

. • í del 1 6  de octubre de 1957 .— \
del P er I Comuniqúese. I E l Je fe  del Gobierno M ilitar,

Nombrar a las
Profesoras Miembros 
señal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de limo, como sigue:

fia  Sánchez, D irectora (in 
tensa) de la  Escuela R ural 
“Arturo Martínez”, de la  a l
dea Tepuzteca, M unicipio de 
OtaBchito, en sustitución de 
I »  Zelaya Andino de Gutié
rrez, a quien se le  concedieron 
seis (6 ) semanas de licen cia 
por razones de maternidad. (A  
partir del l 9 de octubre).

Leticia de Díaz, Profesora 
Auxiliar (interina) Escuela 
Urbana “José C ecilio del Va- 
Re” , del M unicipio de Olan- 

, en sustitución de Car- 
Ramos de V aU eeillo, a 

quien se le  concedieron seis 
(6), apagarías de licencia por 
razones de maternidad. (A  
partir del 10 de octubre) -

Oswaldo L ópez A. acuerda:

E l Secretario de Estado en| Nombrar a partir del 1" de 
el Despacho de Educación Pú- ¡ octubre en curso, a la  Profe- j muni^uese‘ 
b lica , í GrmcftTironTi Gómez. Di- i

Nombrar a p artir del 10  de 
octubre en curso, a Sofía 
Ayestas Andino, Profesora Au
x ilia r (in terin a) de la  Escue
la Urbana “Jo sé  Trinidad Ca
bañas”, del M unicipio de Sanr 
Buenaventura, Departamento 
de Francisco Morazán, en sus
titución de Angela L . de Ro- 
velo, a  quien se le  concedió 
un (1 ) mes de licencia por 
razones de m aternidad.

L a nombrada devengará el 
sueldo a  que tiene derecho 
conforme D ecreto N9 173  del 
16 de octubre de 1957.— Co-

Acuerdo N“ 166

D . € . ,  18

Cancelar a  p artir del l 9 de 
octubre en curso, e l nombra
miento de D aniel C abrera, 
Profesor A uxiliar de la  E s
cuela R ural “V alentín Alva- 
rado” , de la  aldea Zúniga, 
M unicipio de Nacaom e, De
partamento de V alle , autoriza
do por Acuerdo N9 8 3 1  de fe 
cha 5  de marzo de 19 6 3 .

Se cancela esta plaza en vis
ta de que e l Profesor Cabrera 
abandonó e l puesto.—  Comu
niqúese.

O sw a ld o  L ópez A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 167

Tegucigalpa, D . 
octubre d e 1 9 6 3 .

C ., 1 8  de

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 160

Tegucigalpa, D. C , 18 de 
octubre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

sora Concepción Gómez, Di 
¡rectora (in terin a) de la  Es
cuela R ural “Alfonso G. Ze- 
laya” , de la  aldea Cofradía, 
M unicipio de Lauterique, De
partam ento de La Paz, en sus
titución de Etelvina Maldona- 

que renunció.

Oswaldo L ópez A. 

E l Secretario  de Estado en
el Despacho de Educación Pú- M unicipio de E l Corpus, De-
blica.

Eugenio Matute c

do.

Nombrar a partir del 15 de 
octubre en curso, a Femando 
S . R adillo B ., D irector (in 
terino) Escuela R ural “Faus- í 
to Perrera” , de la  aldea E l Re- ¡ 
m olino, M unicipio de Santa 
R ita , Departamento de Y oro,)L lica- 
en sustitución de Yolanda L .j 
de Gutiérrez, a quien se le j

L a nombrada devengará e l 
sueldo a que tiene derecho 
conform e Decreto N9 173 del 
16  de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
| el Despacho de Educación Pú-

Eu genio Matute C

Acuerdo N9 165

Tegucigalpa, D. C-, 18 de 
octubre de 19 6 3 .

Ei Je fe  del Gobierno M ilitar,
t

ACUERDA:

E i Je fe  del Gobierno M ilitar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
octubre en curso, a Y ilm a Ma- 
radiaga, Profesora A uxiliar 
(interina) de la  Escuela U r
bana “Federico R ivera”, del

parlamento de Cholu teca, en 
sustitución de V ilm a Carrasco 
de Turcios, a quien se conce
dió un (1 )  mes de licencia por 
razones de m aternidad.

L a nom brada devengará e l 
Sueldo a  que tiene derecho 
conforme D ecreto N9 173  del 
16  de octubre de 1957 .— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.
Nombrar a p artir del 1“ de 

ciubre en curso a la  Profeso
ra A lba Luz V illatoro López, 
D irectora (in terin a) Escuela¡ 
Rural “Lem pira” , de la aldea)

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C-
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A V I S O S
J l f i l i O  SUPLETORIO

£1 infrascrito, Secretario dd Juzgado 
Tercero de Letras de lo Gvü, de este 
flu m iliii nln, d  póbKeo en general y 
pera los efectos de ley, luce soben gao 
con fecba d a  de enero de mil naie- 
cientos orocntit y castro, se ycesestanm 
ante este Deepadut los señores Cades 
Sobeito Renta Idiáqnez, Marina Rema 
l<fiéqeez y Marina Idiáqaez v. de Rei
ne; el primero por sí y cono apoderado 
de sos hermanos Mane y Jorge Arturo 
Reina Idiáqwx, y de sa tía AbeSxta 
Reina Castro, representación que acre
dita con testimonies de las Escritoras 
Públicas autorizad» por d  Notario 
Jerónimo Sasderal, d  veintidós de oc
tubre de mü aovedentos sesenta y tees, 
d  dieciocho dd mismo mes y ano y 
el tres de enero de mil novecientos se
senta y cnatro, y la tercera come To
tora legítima de sos nietos Lourdes Ma
ría, Lorena y Antonio Rodolfo Reina 
Pineda, como consta en certificación 
extendida por este Juzgado, solicitando 
Título Supletorio sobre un Inmueble 
que agregando a la posesión de sos an
tecesores lo vienen poseyendo en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida por 
más de diez años continuos y que se 
describe de la siguiente masera: “Una 
casa paredes de adobe, piedra y ladri
llo, en parte de dos pisos, cubierta con 
teja, pisos con ladrillo de cemento, ba
rro y entabloaado; compuesta la plan
ta baja de diez piezas hacia la calle, 
dos zaguanes, cinco piezas interiores, 
seis servicios sanitarios, cuatro cocinas 
y un patio grande; y la planta alta 
se compone de once piezas, un corre
dor, tres servicios sanitarios y dos co
cinas; construida sobre un solar atoa
do en la 2* calle, entre la 2* y 3* ave
nidas, con las medidas y colindanáas 
siguientes: por el Norte; 45-85m., con 
propiedad de doña Emilia García v. de 
Reina y de don Gilberto Mendoza; por 
el Sur, 44.65m., con propiedades dd 
Ing. Miguel Angel Rámos y de los he-

qninientos noventa y nueve varas cua
dradas, con loe límites y cEmenriooes 
siguientes: al Norte, veintiocho varas 
treinta y dos centésimas de vara, con 
salares de don Pedro R itas; el Sor, 
treinta y una varas treinta y ocho cen
tésimas de varo, mediando calle, con 
solar de Lucio Machado; al Este; vein
te varas, mediando calle privada, con 
salares dd mismo señor Pedro Ritas; 
y al Oeste, veinte varas doce centési
mas de vara, con d  rió Guaceriqne; 
wn«MitriinAiiw construida' en so
lar una casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cirio machihembrado, pintada, 
ana cocina, corredor, constatado además 
de instalaciones de agua y hxz eléctri
ca, un cuarto de madera en ri extremo 
Norte; dicha edificación, mide veinte 
varas en cada uno de sus lados por 
igual dimensión en ri fondo, pisos de 
cemento; inscrito dicho inmueble con 
ri N* 267, Folios 376 y 377 dd Tomo 
140 dd Registro de la Propiedad In
mueble, dd departamento de Francisco 
Morarán; dicho inmueble está valorado 
por ri perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de veinticinco mil lempiras; 
ri inmueble anteriormente descrito, se 
rematará para hacer efectiva na» can
tidad de lempiras que ri señor J . Al
fonso Mejía debe al señor Erberto Gra- 
nieri Beüucci. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresado.— 
Tegucigalpa, D. C , 31 de enero de 
1961

Rotando G arda Perla, 
S e c r e t a r i o ,

Dd 1* al 23 F , 61

A  LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  loe concesiona- 

rioe y  a  sus representantes, qu* 

pesa la pronta do las

sófidtudes de fibra registro que 

presenten a  esto Mbristorio» deben 

criar si decreto correspoarBento y 

determinar con toda claridad loe 

servicios y demás impuestos a  que 

estén obligados a  pagar <d Estado 

conforme a  su concesión.

La Oficiaba Mayor de 
CoananoadeBsa y Oteas 

PábSeas.

jo  el número setenta y  uno, folio 
cincuenta, tomo cuarenta y  dos del 
registro de la  Propiedad Inmueble 
de este departamento. E l inmue
ble antes descrito se rem atará pe
ra con su producto cancelar can
tidad de lem piras que doña Juana 
Colindres de Velásquez es en de
berle a  doña Hada C. de T rejo  Casti
llo, Mireya T rejo  de Agüero y  María 
Lourdes Trejo C. Se advierte que 
por tratarse de prim era licitación 
no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
quince mil lem piras, valor Asigna
do por las partes a l inmueble en 
referencia en la  escritura de hipo
teca correspondiente. —  Teguicigal- 
pa, D. C., 31 de enero de 1964.

Rolando G arcía Feria, 
Secretario.

Del 4 a l 26 F . 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán. al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se 
celebrará en el l o c a l  de este 
Juzgado, el día lunes veinti
cuatro de febrero del corrien
te año, a las nueve de la maña
na, se rematará en p ú  b 1 i c a 
subasta el inmueble q u e  se 
describe a continuación: Una 
casa construida de paredes de 
adobes, consta de dos pisos y 
teniendo como dimensiones e) 
piso de abajo las siguientes: 
Una sala de cinco varas vein
tiséis de largo por ocho de an
cho, una cocina de seis varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, un comedor, de cua
tro y media varas de largo por 
cuatro y media de ancho, un 
servicio de dos varas de largo 
por tres y media de ancho, un 
comedor de dos y media varas 
de largo por nueve de ancho, 
la planta alta consta de una 
sala de cinco varas, veintiséis 
pulgadas de largo por ocho va
ras de ancho, dos servicios de 
cinco varas de largo cada uno 
por cuatro varas de ancho, un 
corredor de diez y media varas 
de largo por dos y media va
ras ancho, una terraza sobre 
la cocina, de nueve varas de 
largo por ocho de ancho. La 
propiedad descrita tiene como 
Ümites y dimensiones siguien
tes: por el Norte, tiene cua
renta v a r a s ,  limitando con 
propiedad de los herederos de 
Narsizo Fonseca; por el Sor,

Tederos dri Licenciado Antonio R. 
Reina y dri Ingeniero Joan a, 
2* avenida de por medio, y por el Oes
te, 13-30m  ̂ con ri internado de la 
Normal de Señoritas, 3* avenida de 
•por medio; ri área total de dicho solar 
es de 3L388.40 varas cuadradas o sean 
968.03 metros cuadrados”. Dicho in
mueble lo adquirieron por herencias 
sucesivas, desde ri año de 1880 en que 
perteneció al licenciado Antonio R. 
Reina. Para acreditar los extremos de 
su solicitud, ofrecieron ri testimonio de 
los señores Emigdio Zúniga Figueroa, 
José Roberto Galindo y Jerónimo San- 
dovaL—Tegucigalpa. D. C , 16 de ene
ro de 1964.

Orlando Carias C-, 
Secretario.

20 E-, 19 F . y 26 M. 64.

REMATES

El infrascrito, Secretario dri Juzgado 
de Letras Primero de lo Gvü, dri de
partamento de Fxundseo Mentón, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
■que se eritteaxá r i veintisiete de fe
brero dd corriente año, día jueves, a 
las <£ez y media de la mañana, se re
matará ri siguiente inmueble: Un lote 
de terreno ato en la dudad de Goma- 
yagüria, D. C , propiamente en d  Ba- 
ario de Gnaceriqoe, con un área de

E l infrascrito, Secretario  dri Ju z
gado de L etras Prim ero de lo Ci
vil, dri Departam ento de Francis
co Morazán, a l público en general 
y  para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia que se 
celebrará en r i local que ocupa 
este Juzgado, r i d i»  veintiocho de 
febrero dri año en curso, a  las nue
ve y media de la  m añana, se re
m atará en pública subasta el in
mueble que se describe a  continua
ción: Una casa de paredes de ado
be, entejada .com puesta de sala, 
dos dormitorios, portón, cocina y 
servicios sanitarios, ubicada en un 
solar que en tra  en este rem ate, si
tuado en r i B arrio  E l Jazm ín de 
esta capital, de diez y  seis varas 
y medí» de E ste  a  Oeste, por nue
ve y media de N orte a  Sur, que li
m ita: al N orte, Su r y  O este, con 
propiedades que fueron de Bernar
do Rivera, hoy de doña Carmen 
viuda de R ivera, mediando la  Ave
nida Cervantes por el prim er rum
bo y la  T ercera C alle por r i O este; 
al E ste, propiedad de Lucas Mon 

antes de Ju an a Galindo- Di
cho inmueble está inscrito junto 
con las m ejoras a  favor de doña 
Juana Colindres de Velásquez, ba-
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EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
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Compra V aria Doapn Varia Compre Venta
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Peseta ......................... ........... . 0.0168 0.0336
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MOTA: El tipo de venia para ri Colón Salvadoreño y r i Quetzal 
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|
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

81SM N D B O  ABMUO PIN ED A ,

tiene cuarenta y siete vane, 
colindando calle de por medio, 
con c&b& de den Santiago Ro
dríguez; al Oriente, cuarenta 
y cinco vara?, colindando con 
s o l a r  de Manuel Aguñar y 
Francisca Alvarenga; al Po
niente, con el edificio de k 
Escuela de Varones, calle de 
por medio, y mide treinta y 
ocho varas, e inscrito el domi
nio a favor de don Esteban 
Rodríguez F., bajo el número 
182, folios 123 al 125 del Tomo 
14 del Registro de la Propie
dad Inmueble de Vosearán. Se 
rematará dicho inmueble para 
hacer efectivo el pago de can
tidad de lempiras que el señor 
Esteban Rodríguez F. es en 
deberle al Ra n e o  At&ntída
S. A., se advierte que por tra
tarse de segunda licitados 
cualquier postura e& hábil; 
valorado al efecto por el Pe
rito nombrado por este Juzga? 
do en la cantidad de veinte 
mil lempiras (L 20.000).—Te
gucigalpa, D. C., 32 de febre
ro de 1964.

Rolando Garda A, 
Secretario.

Del 14 a! 22 F. 64.

HERENCIAS

Ri infrascrito, Secretario del lar
gado Primero ae Letras dri dejai- 
feamento oe Oi&ncho, ai pública en - 
general y para ios efecto* de ley, 
hace saber: que este Despacho, Coa 
fecha siete de loa corrientes, deciaró 
al señor Antonio A rtica, heredero 
*b  In iesteto  de su ó iian to  pedre 
natural reconocido, don José Ma
nuel A rtica, y le concede la pose
sión efectiva de dicha herencia, ais 
psrj uicio de otros herederosde g o l 
o m ejor derecho—Ju ttcalp t, 19 de 
febrero de 1964.

A d o l f o  M u n g ü í a  G . ,  
Srio.

19 F . 64.

E l infrascrito, Secretario del J « r  
gado de Letras Tercero dalo Cirii. 
del departamento de Francisco Mo
ra zán, al público en general y para 
los t/ectcs ae ley, hace saben «tas
aste Juzgado, con fecha diecisiete 
de. jji io  ae mil novecientos sesenta 
y tres; dictó sentencia dt dañada 
a M aría A dalia* Cabrera Mantee* 
e Irm a Isabel Cabrera Martínez, 
herederas ab intestato de as oifoe- 
to padre natural, V icente Martí
nez, quien falleció el catorce da 
septiem bre de mil novecientos se
senta y^uno, en la aldea 
venir, y lee concede la  posesión 
efectiva ne dicha h eren efe, pee' 
medio de&su madre natnrai, JPui- 
queria Cabrera, sin perjuicio de 
ó tica  herederos de igual o mejor 
derecho.—1Tegucigalpa, D. CL, K  dfc 
ju iio de 1963.

Or la n d o  Ca r ia s C .,
Srio.

19 F . 64.
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